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El presente cuadernillo ofrece las informaciones y orien-
taciones necesarias para la elaboración e inscripción de propuestas en el marco 
de la nueva convocatoria para equipos de investigación CLACSO-Asdi 2008.

Contenido

Antecedentes institucionales y objetivos del concurso --

Normas del concurso--

Inscripción al concurso --

Formularios para la presentación de propuestas--

El Programa Regional de Becas del Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales tiene el agrado de anunciar el concurso de proyectos para equi-
pos de investigación provenientes de Bolivia, El Salvador, Guatemala, Haití, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay y República Dominicana e invita a 
los/as investigadores/as de los mencionados países a presentar propuestas 
que aborden alguna problemática social, política, económica o cultural de 
relevancia en sus respectivos países.
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Antecedentes institucionales y objetivos del concurso 

En el año 2007 el Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales (CLACSO) celebró el 40º aniversario de su fundación y su consoli-
dación como una de las instituciones con mayor capacidad de gestión en la 
promoción de la labor de las ciencias sociales en América Latina y el Caribe. 
Durante estos 40 años de historia institucional, el Consejo logró construir 
una agenda de intercambio académico y cooperación institucional e impulsó 
y desarrolló programas e iniciativas que permitieron vincular instituciones 
académicas y centros de investigación de la región en base a la identifica-
ción de problemas comunes, el análisis crítico de nuestras sociedades y el 
compromiso en la defensa de los derechos humanos, la justicia social y la 
solidaridad entre los pueblos.

Desde su fundación, CLACSO ha apoyado la formación 
de los científicos sociales de nuestra región, ha fomentado la investigación 
y ha asegurado la difusión de las experiencias y resultados producidos. En 
contextos de inestabilidad política y dictaduras militares, también defendió 
la libertad académica y cuidó la integridad y seguridad física de los inves-
tigadores de la región. En 1998, capitalizando la valiosa experiencia reco-
gida durante los años anteriores, el Consejo puso en marcha el Programa 
Regional de Becas. Desde entonces, y con el sostenido apoyo de la Agencia 
Sueca de Desarrollo Internacional (Asdi), este Programa ha desarrollado y 
diversificado progresivamente un conjunto de acciones dirigidas, en primer 
lugar, a promover la labor académica de excelencia entre los investigadores 
de los Centros Miembros de la región; fomentar el desarrollo de miradas 
creativas desde una perspectiva latinoamericana; y aportar, mediante la 
realización de investigaciones innovadoras y de alta calidad académica, a la 
comprensión y superación de los principales problemas sociales, políticos, 
económicos, culturales y educativos que enfrentan las sociedades de Amé-
rica Latina y el Caribe.

En segundo término, el Programa tiene por objetivo apoyar 
la formación en investigación de los académicos más jóvenes y la participación de 
las nuevas generaciones de científicos sociales en los espacios institucionales de 
investigación y debate. También busca contribuir a la creación de condiciones para 
la promoción de las ciencias sociales en aquellos países de América Latina y el 
Caribe donde estas han tenido un menor desarrollo relativo y colaborar en la dismi-
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nución del impacto negativo que las desigualdades existentes en las condiciones 
de trabajo de los científicos sociales de la región ejercen sobre la vida académica 
de los mismos. En este sentido, los concursos de proyectos de investigación orga-
nizados hasta el momento por el Programa reservaron una cantidad de becas para 
los investigadores provenientes de Centroamérica, el Caribe, Bolivia, Ecuador y 
Paraguay. Asimismo, los jurados de los concursos fueron instruidos para que, en la 
evaluación de las presentaciones, contemplaran –junto con la originalidad de las 
propuestas, su viabilidad y contribución esperada– un criterio dirigido a preservar, 
en la medida de lo posible y sin comprometer la búsqueda de la excelencia aca-
démica, el equilibrio en la representación de género y la distribución temática y 
geográfica de los proyectos ganadores. A lo largo de los años, los avances en esta 
materia han sido importantes. Sin embargo, la participación de los investigadores 
provenientes de algunos países en los concursos y actividades del Consejo aún no 
alcanza los niveles de otros países o subregiones.

Con base en estas motivaciones y preocupaciones, 
y profundizando las acciones desarrolladas hasta el momento, el Comité 
Directivo y la Secretaría Ejecutiva de CLACSO han decidido fomentar, a 
partir del año 2008, una nueva modalidad de apoyo a la investigación y la 
formación de los académicos más jóvenes en los países con menores opor-
tunidades académicas e institucionales para el desarrollo de las ciencias 
sociales. De acuerdo con dicha iniciativa, el Programa Regional de Becas 
presenta el concurso de proyectos para equipos de investigación provenien-
tes de Bolivia, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay y República Dominicana.

Esta convocatoria no busca pautar la selección de pro-
blemas y tópicos y está completamente abierta a las inquietudes y líneas de 
trabajo y reflexión que orientan la labor de los investigadores y grupos de los 
Centros Miembros de CLACSO en los países anteriormente mencionados. En 
este sentido, se espera que los proyectos presentados promuevan un aborda-
je original y creativo acerca de una problemática de actualidad y relevancia 
en los países a los que se orienta este concurso. También, que aporten una 
reflexión teórica y analítica sobre el tema propuesto en base a un riguroso 
trabajo empírico. A su vez, se espera que los proyectos estimulen la discusión 
acerca de la problemática estudiada y que, dependiendo de las características 
de la propuesta, incluyan una parte propositiva. En este sentido, este concurso 
se inscribe en una serie más amplia de acciones dirigidas a estimular el desa-



Programa Regional de Becas de CLACSO

6

rrollo de un pensamiento social latinoamericano y caribeño capaz de capturar 
la singularidad histórica de las sociedades de la región, así como de proyectar 
y estudiar alternativas de organización social, en continuidad con una vasta 
tradición de trabajo intelectual, científico y académico.

Por último, este concurso se propone estimular la co-
operación para la investigación, la adquisición de destrezas en investigación 
social y, fundamentalmente, la transferencia de conocimientos y capacidades 
de investigación desde los investigadores de nivel superior hacia los más jó-
venes. En virtud de ello, dicha iniciativa establece la conformación de grupos 
integrados por tres jóvenes investigadores/as organizados/as bajo la dirección 
y supervisión de un/a director/a con sólida formación teórica y metodológica y 
extensa y reconocida trayectoria profesional.

Normas del concurso 

El concurso de proyectos está dirigido a equipos de investigadores/as resi-
dentes en Bolivia, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicara-
gua, Panamá, Paraguay y República Dominicana. Cada equipo deberá 
estar integrado por un/a director/a y tres jóvenes investigadores/as y 
deberá estar avalado por un Centro Miembro de CLACSO de los mencio-
nados países. Su objetivo principal es contribuir a la formación académica de 
jóvenes investigadores/as en el campo de las Ciencias Sociales, en aquellos 
países considerados prioritarios para el desarrollo de las políticas de promo-
ción de la investigación social llevadas a cabo por CLACSO. 

El/la director/a debe ser científico/a social mayor de --
35 años de edad (a la fecha de cierre de esta convocatoria), con sólida for-
mación teórica y metodológica (de nivel doctoral o bien experiencia equiva-
lente), extensa trayectoria profesional y significativa producción académica 
en el tema propuesto.

Los/as jóvenes investigadores/as que integren el equi---
po deben ser graduados/as en ciencias sociales de hasta 35 años de edad 
inclusive (a la fecha de cierre de esta convocatoria), con cierta experiencia en 
actividades de investigación en el tema elegido.
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En la medida en que esta iniciativa está orientada a apo-
yar la investigación y formación de los/as académicos/as más jóvenes prove-
nientes de países de menor desarrollo relativo o con débil institucionalización 
de las ciencias sociales, el Comité Directivo del Consejo ha establecido que al 
asignar las becas el Jurado deberá contemplar que las propuestas selecciona-
das provengan de la mayor cantidad de países posible. En virtud de ello, y con-
fiando en que serán recibidas propuestas avaladas por Centros Miembros de 
todos los países mencionados, este concurso ofrece un máximo de nueve becas 
de 20.000 dólares estadounidenses para asegurar la dedicación del equipo a la 
investigación por un período de dos años de trabajo. Es indispensable que los 
equipos postulantes estén en condiciones de realizar la investigación propues-
ta entre el 1 de diciembre de 2008 y el 30 de noviembre de 2010.

El/la directora/a deberá elaborar un proyecto de investi-
gación y conformar un equipo de tres (3) jóvenes investigadores/as para desa-
rrollar conjuntamente la investigación propuesta. Cada equipo de investigación 
sólo podrá participar con un proyecto y sus integrantes no podrán formar parte 
simultáneamente de otros equipos que presenten propuestas en este concurso. 
No serán admitidas investigaciones ya terminadas, presentaciones individuales 
o propuestas que excedan la cantidad de participantes establecida. Las becas 
sólo serán adjudicadas a nuevos proyectos expresamente sometidos a este 
concurso y susceptibles de ser terminados en el período indicado. La presenta-
ción de un proyecto a este concurso implica el compromiso de sus autores/as a 
ceder a CLACSO, en caso de resultar ganadores/as, los derechos exclusivos de 
copyright del trabajo final que resulte de su investigación, bajo cualquier so-
porte, debiendo solicitar su expresa autorización para la publicación del mismo 
por otras vías. Asimismo, y en la medida en que este Programa introduce el uso 
de tecnologías de teletrabajo tanto en su administración como en el proceso 
mismo de la investigación, es necesario que los/as directores/as de los equi-
pos ganadores tengan acceso a Internet. El/la directora/a deberá presentar los 
informes parciales y finales que sean requeridos al equipo, mismos que serán 
evaluados por especialistas designados por la Secretaría Ejecutiva de CLACSO. 
Una vez terminadas las investigaciones, los resultados serán examinados y dis-
cutidos en un seminario latinoamericano y caribeño y difundidos en la comuni-
dad académica internacional.

Serán aceptadas las inscripciones de investigadores/as 
que ya hayan recibido un premio en un Concurso de Ensayos o de Proyectos de 
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Investigación organizados por el Programa Regional de Becas de CLACSO o por 
el Programa CLACSO-CROP de Estudios sobre Pobreza. En estos casos  será re-
quisito excluyente que los/as postulantes hayan cumplido correctamente con las 
obligaciones contractuales oportunamente contraídas. No podrán presentarse 
aquellos/as investigadores/as que sean coordinadores/as de los Grupos de Tra-
bajo de CLACSO, miembros del Comité Directivo o funcionarios/as del Consejo. 

Las propuestas presentadas al concurso serán revisa-
das en sus aspectos formales y administrativos por la Coordinación del Progra-
ma Regional de Becas de CLACSO a los efectos de constatar su conformidad 
con los términos de referencia de la convocatoria y que los Centros Miembros 
que auspician al equipo hayan abonado la cuota de membresía correspon-
diente al año en curso. Únicamente las propuestas que satisfagan todos estos 
requisitos serán puestas a disposición del Jurado para su evaluación. Es im-
portante destacar que lo que habrá de premiarse es sobre todo y fun-
damentalmente la calidad y viabilidad del proyecto, así como el plan 
de formación académica de los/as jóvenes que componen el equipo.  
La evaluación de los proyectos presentados al concurso estará a cargo de un 
Jurado Internacional que seleccionará los trabajos  ganadores, integrado por 
los siguiente académicos: Julio César Gambina (Fundación de Investigaciones 
Sociales y Políticas, Argentina), Margarita López Maya (Centro de Estudios del 
Desarrollo, Universidad Central de Venezuela), José Vicente Tavares (Progra-
ma de Pós-Graduação em Sociología, Instituto de Filosofia e Ciência Humanas, 
Universidad Federal de Rio Grande do Sul, Brasil), Gustavo Verduzco Igartúa 
(Centro de Estudios Sociológicos, El Colegio de México) y Víctor Vich (Instituto 
de Estudios Peruanos, Perú). El Jurado podrá declarar desierto el concurso, 
o bien alguna/s de las becas disponibles, en caso de que considere que los 
proyectos presentados no reúnen la calidad suficiente. Cualquier eventualidad 
no contemplada en la presente convocatoria será resuelta por la institución 
organizadora del concurso.

Los integrantes de cada equipo ganador firmarán un 
contrato con la Secretaría Ejecutiva de CLACSO.  Cada equipo recibirá una beca 
a los efectos de asegurar su dedicación a la investigación durante el período 
establecido. La beca será pagada en cuatro (4) cuotas mediante una transferen-
cia bancaria o giro postal realizado a nombre del/de la directora/a del proyecto. 
Esta suma podrá cubrir costos de recolección de información, procesamiento de 
datos, materiales, contratación de servicios profesionales especializados y los 
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honorarios del/de la director/a y los/as investigadores/as integrantes del equi-
po. La beca no podrá ser destinada a sufragar costos de diseño del proyecto ni 
erogaciones indirectas de las instituciones que respaldan la solicitud ni asis-
tencia a congresos o actividades científicas nacionales o internacionales. Los 
equipos ganadores deberán comprometerse a desarrollar su investigación en 
tiempo y forma. El/la director/a del Centro Miembro que avaló la candidatura 
deberá firmar una carta de compromiso asumiendo la responsabilidad conjunta 
por el cumplimiento de las obligaciones que cada equipo contraiga. Como el 
propósito del concurso es estimular la investigación, si esta no es concluida 
del modo establecido, el equipo tendrá que reintegrar las cuotas de la beca ya 
anticipadas y sus integrantes quedarán inhibidos para participar en cualquiera 
de los Programas del Consejo. Asimismo, el Centro Miembro que avaló la pre-
sentación del equipo no podrá presentar candidatos a los concursos convoca-
dos por el Programa Regional de Becas por un período de dos años, contados 
a partir de la fecha en que se estableció el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales oportunamente asumidas por el equipo.
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Inscripción del concurso 

Para la inscripción al concurso el equipo deberá pre-
sentar toda la documentación requerida en formato impreso y electrónico de 
acuerdo con las indicaciones suministradas a continuación. 

La documentación impresa deberá incluir los siguien-
tes materiales:  

Una Carta de aval institucional--  otorgada por un 
Centro Miembro de CLACSO, firmada por su director/a o máximo responsa-
ble. No se aceptarán fotocopias de este documento ni firmas digitalizadas.

Tres copias de los Datos personales e institucio---
nales del/de la directora/a y cada uno/a de los/as jóvenes investigadores/as 
que conforman el equipo. Cada integrante debe también adjuntar una fotoco-
pia del título de mayor grado académico obtenido (o constancia de título 
en trámite) y del pasaporte o documento de identidad donde conste la fe-
cha de nacimiento.

Tres copias del Proyecto de investigación -- escrito 
en español. Los equipos que cuenten con miembros de nacionalidad haitiana 
podrán presentar proyectos escritos en francés.

Tres copias del Plan de actividades de formación --
académica a ser llevado a cabo por los/as jóvenes investigadores/as, bajo la 
supervisión del/de la director/a del equipo.

Los diez documentos deberán ser enviados por correo 
postal en un único sobre o paquete (rotulado con el nombre del concurso, el 
título del proyecto y el nombre del/de la directora/a del equipo). El envío tam-
bién deberá incluir una copia o ejemplar original de las publicaciones recientes 
del/de la director/a (no más de tres). Los materiales no serán devueltos una vez 
finalizado el concurso.

Esta misma documentación también deberá ser envia-
da por correo electrónico en cuatro archivos electrónicos diferentes, 
tal como se detalla a continuación: 

[Apellido del/de la director/a del equipo] aval (corres---
ponde a la carta de aval)
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[Apellido del/de la director/a del equipo] datos (corres---
ponde a los datos personales e institucionales)

[Apellido del/de la director/a del equipo] proyecto (co---
rresponde al proyecto de investigación)

[Apellido del/de la director/a del equipo] plan (corres---
ponde al plan de actividades de formación). 

Ejemplo: Torres aval, Torres datos, Torres proyecto y Torres plan

El modelo de carta de aval, la guía para elaborar el proyecto 
de investigación y los formularios estandarizados para completar los datos perso-
nales e institucionales y el plan de formación estarán disponibles en la página de 
CLACSO en Internet <http://www.clacso.org> a partir del 10 de julio de 2008.

Toda correspondencia relacionada con el presente concurso debe dirigirse a:

Concurso de proyectos CLACSO-Asdi 		
para equipos de investigación

Callao 875, 5º J (C1023AAB) 
Ciudad de Buenos Aires, Argentina
Tel. (54 11) 4811 6588
Fax (54 11) 4812 8459

Consultas e inscripciones: 		
<equipo08@campus.clacso.edu.ar>

Formularios:
<www.clacso.org>

El plazo para la recepción de las solicitudes y las pro-
puestas en la sede de la Secretaría Ejecutiva de CLACSO cierra el día 27 de 
octubre de 2008, aceptándose como válida la fecha del matasellos del co-
rreo postal (siempre y cuando el material sea recibido antes de la reunión del 
Jurado). El Jurado Internacional se reunirá en el mes de noviembre de 2008 
para evaluar las presentaciones recibidas. El dictamen será dado a conocer 
públicamente a fines del mismo mes. Todos los participantes serán también 
informados por correo electrónico.
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Formularios para la presentación de propuestas

A partir del 10 de julio de 2008 los postulantes que 
deseen presentar propuestas podrán bajar de la página web de CLACSO 
<http://www.clacso.org> el modelo de carta de aval para la presentación de 
postulaciones y la guía para la elaboración del proyecto de investigación, así 
como también los formularios estandarizados correspondientes a los datos 
personales e institucionales y el plan de actividades de formación acadé-
mica. Estos documentos deberán ser enviados en formato electrónico y de 
manera impresa según las pautas suministradas. A continuación, listamos 
los cuatro documentos mencionados. Tanto el modelo de carta de aval como 
la guía para la elaboración del proyecto de investigación se incluyen al final 
de este cuadernillo a título informativo.

Modelo de carta de aval para la presentación de 	--
	 postulaciones

Guía para la elaboración del proyecto de 		 --
	 investigación

Formulario estandarizado de datos personales 	--
	 e institucionales 

Formulario estandarizado del plan de actividades 	--
	 de formación académica 
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Modelo de carta de aval para la presentación de postulaciones

Los equipos de investigación que se postulan a este concurso deben pre-
sentar una carta de aval con firma original del/de la director/a o máxima 
autoridad responsable de la institución afiliada a CLACSO siguiendo 
este modelo. No es necesario que la versión electrónica de la carta de aval 
lleve firma digitalizada.

Enviar la versión electrónica a: equipo08@campus.clacso.edu.ar
		

Modelo de carta de aval

Referencias  

- Nombres y apellidos del/de la director/a del equipo de investigación
- Nombres y apellidos de cada uno/a de los/as jóvenes investigadores/as que 
conforman el equipo

Concurso de proyectos para equipos de investigación
Programa Regional de Becas de CLACSO

- Lugar
- Fecha

Sres. 
Programa Regional de Becas
Secretaría Ejecutiva de CLACSO
Callao 875, 5º J (C1023AAB) Buenos Aires, Argentina

Tengo el agrado de presentar al equipo de investigación dirigido por (nombres y 
apellidos del/de la director/a del equipo) al Concurso de proyectos CLACSO-Asdi 
para equipos de investigación del Programa Regional de Becas de CLACSO. 

Como Director/a del (nombre del Centro Miembro de CLACSO) avalo la soli-
citud de beca que el equipo está realizando y certifico que nuestro Centro se 
encuentra al día en el pago de sus cuotas de afiliación institucional. Asimismo, 
me comprometo a tomar los recaudos necesarios para seguir manteniendo al 
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Centro en esta situación en caso de que el equipo resulte seleccionado entre 
los ganadores del concurso.

Por la presente declaro también estar en conocimiento de las normas que rigen 
el concurso y, en caso de que el equipo resulte beneficiado con una de las 
becas, estar dispuesto a firmar una carta de compromiso asumiendo la respon-
sabilidad conjunta por el cumplimiento de las obligaciones a las que el equipo 
deberá comprometerse.
- Firma
- Apellidos 
- Nombres
- Cargo
- Tipo y número de documento de identidad (pasaporte, cédula, etcétera):       	
- Domicilio institucional
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Guía para la elaboración del proyecto de investigación

Los equipos de investigación deberán elaborar el proyecto de investi-
gación teniendo en cuenta la presente guía. El proyecto de investiga-
ción deberá ser redactado en español (serán aceptados proyectos escritos 
en francés en el caso de equipos que cuenten con integrantes de naciona-
lidad haitiana). El proyecto de investigación no puede superar los 45.000 
caracteres con espacios.

Enviar la versión electrónica a: equipo08@campus.clacso.edu.ar

Guía para la elaboración

Identificación del proyecto 

1- Nombres y apellidos del/de la director/a del equipo

2- Nombres y apellidos de cada uno/a de los/as jóvenes investigadores/as que 
conforman el equipo

3- Título del proyecto

Plan de investigación

4- Resumen del proyecto

5- Objeto de estudio

6- Presentación del problema

7- Estado actual del conocimiento sobre el tema

8- Objetivos generales y específicos

9- Preguntas y/o hipótesis

10- Metodología 

11- Cronograma de etapas y actividades (completar el siguiente cuadro)
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CRONOGRAMA DE ETAPAS Y ACTIVIDADES
ETAPAS MESES ACTIVIDADES

1º  ETAPA

MES 1
MES 2
MES 3
MES 4
MES 5                 (1º INFORME DE AVANCE)

2º  ETAPA

MES 6
MES 7
MES 8
MES 9
MES 10
MES 11               (2º INFORME DE AVANCE)

3º  ETAPA

MES 12
MES 13
MES 14
MES 15
MES 16
MES 17               (3º INFORME DE AVANCE) 

4º  ETAPA

MES 18
MES 19
MES 20
MES 21
MES 22                              (INFORME FINAL)

ETAPA FINAL MES 23
MES 24         (INFORME FINAL REVISADO)

12- Relevancia de la propuesta en el contexto nacional o regional  

13- Principales resultados esperados  

14- Bibliografía utilizada 

15- Asignación presupuestaria del monto total de la beca (indicar los montos 
absolutos adjudicados a los rubros que se detallan en el siguiente cuadro y 
señalar el porcentaje que le corresponde a cada uno de ellos) 

RUBROS MONTO ABSOLUTO (en US$) PORCENTAJE
Equipamiento
Artículos de librería
Libros, documentos, información
Viajes de trabajo de campo
Servicios profesionales
Honorarios del/de la director/a
Honorarios del/de la investigador/a 1
Honorarios del/de la investigador/a 2
Honorarios del/de la investigador/a 3
Otros
TOTAL 20.000 100% 

Información adicional sobre el proyecto

16- Agregar aquí cualquier otra información relevante 


